
La Floresta, f3 de setiembre de 2022.

RESOLUCTÓN No. 233 t2022 ACTA N. 026t2022

VISTO: la Resoluc¡ón N.o 172122 de aulot¡zac¡ón de recargas de garrasfas

RESULTANDO: que se hace necesar¡o rect¡ficar la fecha del m¡smo.

CONSIDERANDO:
I que se entiende pertinente dada la siiuación actual dar de baja la misma
2 que habiendo sido tratado en este Gobierno Mun¡c¡pal en Sesión brdinaria Nrlmero
026D2, defecha l3 de set¡embre de 2022, se hace necesario dictar el correspondiente
acto administrat¡vo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

L b,t"
calliio

' EL GOB]ERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

'l-Dejar sin efecto Ia resolución 172t22 a patlir del dfa gtgt2}22

2- .Por la secretarla del munic¡pio incorpórese al registro de resoluciones,
not¡fíquese.

3- Cumplido, comuníquese a la secretaría de desarrollo
demás oficinas que correspondan.


